
 
  RESOLUCIÓN NÚMERO: 2576/2019 

  

 Unidad administrativa:  
Área de Contratación 

Exp.: A/OBR-014399/2019  
  

 

 

             Resolución de la Directora Gerente de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueban 
los pliegos y el expediente del ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN OBRAS DE REFORMA Y REPARACIÓN EN VIVIENDAS Y 
EDIFICIOS DE NUEVA ADQUISICIÓN QUE SE INTEGRARÁN EN EL PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 2019. 
     

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente 
de contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
RESUELVO 

 
1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas particulares que han de 

regir la adjudicación y ejecución del ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN OBRAS DE REFORMA Y REPARACIÓN EN 
VIVIENDAS Y EDIFICIOS DE NUEVA ADQUISICIÓN QUE SE INTEGRARÁN EN EL PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 2019. El presupuesto estimado de este contrato se desglosa en los siguientes importes a 
efectos de su imputación presupuestaria: 

 

PARTIDA AÑO BASE 
IMPONIBLE 21% IVA 61% IVA no 

deducible Presupuesto 39% IVA 
deducible TOTAL 

62100 2019 101.327,25 € 21.278,72 € 12.980,02 € 114.307,27 € 8.298,70 € 122.605,97 € 
62100 2020 506.636,27 € 106.393,62 € 64.900,11 € 571.536,38 € 41.493,51 € 613.029,89 € 

  TOTAL 607.963,52 € 127.672,34 € 77.880,13 € 685.843,65 € 49.792,21 € 735.635,86 € 
         

 
2. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto mediante pluralidad de 

criterios para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley de Contratos del Sector 
Público. 

En Madrid, a la fecha de la firma 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Isabel Pinilla Albarrán 
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